
PROGRAMA DE AYUDA A LAS PEQUEÑAS EMPRESAS DE LA CIUDAD DE YERINGTON 
 

 
La ciudad de Yerington valora nuestra comunidad de pequeñas empresas como un componente clave para una 
economía local saludable. Muchas de nuestras pequeñas empresas (con 10 empleados o menos) han tenido 
que hacer frente a la pandemia del COVID-19 con cierres, interrupciones de la cadena de suministro, escasez de 
mano de obra y mucho más. Esto ha aumentado la vulnerabilidad de las pequeñas empresas, que a menudo no 
cuentan con las reservas de efectivo o la asistencia técnica necesarias para sobrellevar estas interrupciones 
inesperadas, lo que a veces conduce a cierres permanentes. 

 
El Programa de Ayuda a las Pequeñas Empresas está diseñado para crear una comunidad de pequeñas empresas 
más resistente, proporcionando los fondos necesarios para aliviar algunas necesidades inmediatas y/o para 
herramientas que desarrollen la capacidad de las empresas para superar los desafíos inesperados provocados 
por la pandemia del COVID-19. 

 
La ciudad de Yerington ha asignado 50.000 dólares de la Ley del Plan de Rescate Americano (ARPA) para 
financiar el Programa de Ayuda a las Pequeñas Empresas. 

 
La fecha límite para solicitar financiación es el 31 de diciembre de 2022. 

 
El programa tiene dos objetivos principales. el primero es proporcionar ayuda cuando sea necesario para los 
gastos rutinarios inmediatos como el alquiler/la hipoteca y las utilidades. El segundo es ayudar a las pequeñas 
empresas a crear la capacidad necesaria para adaptarse y recuperarse de los desafíos inesperados. Algunos 
ejemplos de usos permitidos son la mejora de la tecnología, la formación, la asistencia técnica, la mejora de la 
señalización o de la fachada, la diversificación de la oferta, la ampliación o reconfiguración del espacio y el 
marketing. 

 
El importe máximo de adjudicación para cualquier empresa es el 3% de sus ingresos totales de 2019 hasta 5.000 
dólares. 

 
Esperamos que el número de solicitudes supere la cantidad de fondos disponibles. Por lo tanto, la presentación 
de una solicitud que reúna los requisitos necesarios no garantiza que se concedan fondos a una empresa. Los 
criterios de elegibilidad y selección se describen en los documentos adjuntos. 

 
Tenga en cuenta que, como parte del proceso de solicitud, se le pedirá que aporte pruebas del impacto 

empresarial negativo debido a la pandemia de COVID-19. Por favor, revise cuidadosamente la lista de 

documentación requerida y las "Preguntas Frecuentes" antes de completar su solicitud. El hecho de no 

proporcionar toda la documentación requerida podría dar lugar a un retraso o a la denegación de su solicitud. 

Las solicitudes no se considerarán completas hasta que se proporcione toda la documentación. 

  

Por favor, póngase en contacto con el Ayuntamiento en el 775-463-3511 | Opción 2 o 5 si tiene preguntas 

sobre la solicitud o la documentación requerida. 



 

 

CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD Y SELECCIÓN: 

Se anima a las pequeñas empresas de la ciudad de Yerington que se han visto afectadas negativamente por la 
pandemia de COVID-19 a que presenten su solicitud. 

 

Los solicitantes pueden pedir fondos de hasta el 3% de los ingresos totales de 2019. Si el negocio no estuvo 

abierto un año completo en 2019, puede utilizar el año 2020. Los fondos solicitados no pueden superar los 

5.000 dólares. Consulte los requisitos de elegibilidad más abajo: 
 

 
ELEGIBILIDAD: 

Tener una ubicación física en la ciudad de Yerington 

Tener actualmente una actividad de negocios 

Tener 500.000 dólares o menos de ingresos anuales 

Emplear a 10 o menos trabajadores 

Poder de demostrar el daño financiero debido a la pandemia de COVID-19. Los ejemplos incluyen: Que la 

empresa se vea obligada a cerrar durante una semana o más debido a una consecuencia de la pandemia como 

los requisitos de salud pública, la interrupción de la cadena de suministro o la escasez de mano de obra 

Disminución de los beneficios / aumento de las pérdidas en 2020 y/o 2021 debido a la pandemia 

No haber recibido fondos ARPA por el mismo motivo / solicitud de otro programa 

 

Presentar todos los informes requeridos 

 
La información requerida incluye, pero no se limita, a las declaraciones de la renta de 2019 y 2020 (sólo 

la de 2020 si no estaba abierta en 2019) 

Documentos de la nómina para demostrar los niveles de la misma (por ejemplo, W-3 o 941) 

Presupuestos de los proveedores 

Otros documentos que puedan demostrar el perjuicio económico solicitado 

 

Tenga en cuenta que el impacto económico negativo debe ser debido a la pandemia de COVID-19 para ser   

elegible para el Programa del Fondo de Ayuda a la Pequeña Empresa. 

 



 
 
Se dará preferencia a los solicitantes que: 

Demostrar cómo los fondos concedidos harán que su empresa sea más resistente al impacto de la pandemia 

COVID-19. 

Utilice los proveedores de Yerington / Condado de Lyon 

Esperamos que el número de solicitudes supere la cantidad de fondos disponibles. Por lo tanto, la presentación 

de una solicitud no garantiza que una empresa reciba fondos. Todos los solicitantes serán examinados para 

asegurarse de que cumplen los requisitos de elegibilidad, incluyendo la presentación de todos los informes 

requeridos. 

Los fondos se concederán hasta que se agoten. 

Si tiene alguna duda sobre el proceso de selección, llame al Ayuntamiento al 775-463-3511; opción 2 o 5. 
 
 
 

USOS PERMITIDOS 

El programa tiene dos objetivos principales. El primero es proporcionar ayuda cuando sea necesario para los 

gastos rutinarios inmediatos. El segundo es ayudar a las pequeñas empresas a crear la capacidad necesaria para 

ajustarse y recuperarse de los desafíos inesperados. Los ejemplos de usos permitidos incluyen: 

Alquiler/hipoteca 

Utilidades 

Señalización o mejora de la fachada 

Marketing y promoción 

Desarrollo de sitios web o aplicaciones 

Suministros y materiales adicionales 



 

 

CANTIDADES 
 
 

Los fondos son limitados. Al determinar la cantidad de su solicitud, por favor considere el costo real necesario 

para hacer que su negocio sea más resistente basado en los usos permitidos indicados anteriormente. Con el fin 
de proporcionar ayuda al mayor número posible de pequeñas empresas afectadas, la ciudad de Yerington anima 

a las empresas a realizar solicitudes informadas que se adapten a las necesidades de la empresa 

individual. 
 

 
Los solicitantes pueden pedir: 

 
 

 Hasta el 3% de los ingresos totales de 2019 o de 2020 si no estuvo abierto todo el año 2019 pero sin 
superar los 5.000 dólares 

 Puede solicitar fondos para una combinación de cualquiera de los usos permitidos 

 
El pago de los fondos se hará directamente al vendedor del producto o al proveedor de servicios elegido por el 

empresario. El reembolso se efectuará tras la recepción de la factura pagada, con sujeción al calendario de pagos 

de la ciudad de Yerington, que en ocasiones supera los 30 días. 

 

Las empresas pueden recibir una sola beca del Programa de Ayuda a las Pequeñas Empresas. 



 

 

PREGUNTAS FRECUENTES 

GENERAL 

Q. ¿Cómo se financia el Programa de Ayuda a las Pequeñas Empresas? 

A. El programa está financiado por dólares federales puestos a disposición a través de la Ley del Plan de Rescate 

Americano (ARPA). Se ha puesto a disposición un total de $50,000 para fondos de becas en beneficio de las 

pequeñas empresas que han experimentado un impacto económico negativo debido a la pandemia del COVID-

19. 

 

 
Q. Si recibí una beca, ¿los fondos están sujetos a impuestos? 

A. Consulte a su profesional de los impuestos. 
 

 
Q. Si he recibido financiación por la pandemia de COVID-19 de otra fuente, ¿puedo solicitar esta beca? 

A. Sí, si los fondos recibida no son una duplicación de la solicitud que se hace ahora. Por ejemplo, si se recibieron 

fondos para el alquiler y las útilidades de una fuente anterior, esta solicitud podría ser usada para la señalización 

o el marketing y la promoción, pero no para el alquiler y las utilidades. 

 

 
ELEGIBILIDAD 

Q. ¿Pueden las organizaciones sin ánimo de lucro pueden participar en Programa de Ayuda a las Pequeñas 
Empresas? 

A. No, las organizaciones sin ánimo de lucro no son elegibles 



APLICACIÓN - PRÓXIMOS PASOS 

 
Q. He aplicado ¿qué pasa después? 

El plazo de solicitud finaliza el 31 de diciembre de 2022 

Recibirá un correo electrónico de confirmación de la solicitud. 

Las solicitudes se evaluarán en función de los requisitos de elegibilidad y las preferencias indicadas en la 

información de la solicitud. 

La adjudicación se notificará a los solicitantes una vez aprobada. 
 

 
Si ha enviado una solicitud y no recibe una confirmación por correo electrónico, póngase en contacto con 
Stacey Larsen en staceyl@yerington.net o Terceira Schunke en deputyclerk@yerington.net para confirmar 
que se ha recibido. 

 

Si tiene preguntas sobre su solicitud o necesita información adicional, póngase en contacto con el 
Ayuntamiento en el 775-463-3511 | Opción 2 o 5. 

 

Si necesita información adicional para procesar su solicitud, recibirá un correo electrónico solicitando la 
información. 

 

Los solicitantes cuyas solicitudes no sean adjudicadas serán notificados por correo electrónico una vez que se 
haya tomado esa decisión. 

 

Por favor, compruebe su correo electrónico con frecuencia y revise su carpeta de spam para asegurarse de 
que ha recibido todas las comunicaciones. 

 

mailto:staceyl@yerington.net
mailto:deputyclerk@yerington.net


INFORME SOBRE LA TENDENCIA DE LAS 
PÉRDIDAS 

 
 
 
 
 

  
2019 

 
2020 

 
Pérdida 

 
2021 

 
Pérdida 

Total 

Pérdida 

ENERO       

FEBRERO       

MARZO       

ABRIL       

MAYO       

JUNIO       

JULIO       

AGOSTO       

SEPTIEMBRE       

OCTUBRE       

NOVIEMBRE       

DICIEMBRE       

 


